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DECRETO LEGISlATIVO
N°11OS

El PRESIDENlt DE LAREPÚBLICA

POR CUANTO:

Que. el Congreso de la República. por ley N° 29884 ha
delegado en el Poder Ejecutivo, por un plazo de cuarenta)'
cinco (45) días calendario, la facultad de legislar mediante
Decreto legislativo sobre materia tributaria, aduanera
y de delitos tributarios y aduaneros, permitiendo. entre
otros. modificar la ley del Impuesto General a las Ventas
e Impuesto Seleclivo al Consumo a fin de perfeccionar
la regulación aplicable a las operaciones de exportación,
garantizando la neutralidad en las deciSiones de las
agente económicos;

Que, es necesario modificar la legislación del Impuesto
Genera! a las Ventas a fin de incorporar un nuevo supuest!ll
de exportación. adecuando la normativa tributaría vigente
a las prácticas de comercio internacional;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo Siguiente;

DECRETO LEGISLATIVO QUE
MODIfICA El ARTfCUlO 33" DE
LA LEY DEl IMPUESTO GENERAL

A LAS VENTAS E IMPUESTO SELECTIVO
Al CONSUMO

Articulo 1°._ EXPORTACiÓN DE BIENES
Incorporase oomo numeral 9 del articulo 3JO del Texto

Único Ordenado de la ley del Impuesto General a las
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por
Decreto Supremo NO055-99-EF Y normas modificatorias,
el siguiente texto:

"Artículo 330.- EXPORTACIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS
(....)
También se considera exportaCión las siguientes
operaCiones:
(...)

9. la venta de bienes muebles a favor de unsujekl>
no domiCiliado, realizada en virtud de un contrato de
<:ompf8V&nta internacional pactado bajo las reglas
Incoterm EXW. FCAo FAS, cuando dichos bienes se
encuentren ubicados en el territorio nacional a la fecha
de su transferenCia; Siempre que el vendedorsea quien
realice el trámite aduanero de exportación definitiva de
tos bienes y que no se ublicen los documentos a que
alude el numeral 7 del presente articulo, en euyo caso
será de aplicaCión lo que en él se cflSpone.
La aplicaCión del tratamiento dispuesto en el párrafo
anteñor está condicionada a que los bienes objeto de
la venta sean embarcados en un plazo no ma~ a
sesenta (60) días calendario contados a partir de la
fecha de emisión del comprobante de pago respectillO.
Venoido dicho plazo Sin que se haya efectuado el
embarqlJe. se entenderá que la operaCión se ha
realizado en el territorio nacional, encontrándose
gravada o exonerada del Impuesto General a las
Ventas, según corresponda, de a'cuerdo con la
nonnatiVidad v¡gente."

Artículo 2".- Vigencia
la presente ley entrará en vigencia el primer dla

calendario del mes siguiente al de su publicaCión en e!I
Diario OfiCial El Peruano, no siendo de aplicación respecto

de aquellas operaciones cuya obligaci6n tributaria 00biem
naCillG con anteriomad a dicha fecha.

POR TANTO:

Mallldo se publique y cumpla, dando ooen~ :el
Coogreso de la República.

Oadoen la Case deGobiemo, enUma.a Iosdiecil'lU!We
días del mes de jumo del afio dos mil dooe.

OllANlA HUMAlA TASSO
PresidenreConstitllOional de la Reptíb!ica

OSCAR vAlOÉs OANCUART
Presidente del Consejo de Mirnslro5

lUIS MIGUEL CASTILlA RUBIO
Ministro de Economia y Fmanzas

DECRETO LEGlSLA11VO
trl109

El PRESIDENTE DE LAREPúBLICA

POR CUANTO:

B Congreso de la RepílbIica, por ley N° 29884 ha
delegado en el PoderEjeoolivo, por un plazodecuarent.a y
cinco (45) días ca'Iendario.1a facultad de legiSlar mediante
Deaao Legislativo sobre matería tributaria. aduanera y de
delltos tributarios Y aduaneros. permitiendo, entre otros.
perfecciOnar la normativa aduanera a fIA de garantizar la
optimización de'! proceso aduanero;

Con el voto ~batorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto legislativo siguiente;

DECRETO LEGtSLAlIVO
QUE MODIFICA LA LEY GENERAL DE ADUANAS
Articulo 10-Objeto de la Ley
la presente ley tiene por objeto modificar la Le:v

General de Aduanas aprobada por el Decreto legislatM;¡
N" 1053 para optimizar Iosprooesos aduaneros.

Artieu10 2".- Sustituye los incisos e) y ne induye
el inciso k) en el articulo 16" de la Ley General de
Aduanas aprobada por Decreto Legislativo N'" 1C153

Sustitúyase las incisos e) yne inclúyase ellnoiso k} efiI
el articulo 16" de la Ley General de Aduanas aprobada pcr
Decreto l.egisIativo NO1053. oonel siguiente texto:

"Articulo 16"'.- Obf¡gadones generales de lIos
oper.¡dOl'lE!S de comerciO exterior
(...)
e) Colll1ll.micarél fa Adm!n1stmti6n Aduanera:

c.1~larevocaáÓ!il del representante ~I
r;egístrado ante la Administración Adwnem .•
demro del PlaZo de Cinco (5) días oontaOO él
partir del día siguiente de tomado el aweTldo;

c2) la oondusión de la vinoolaCión oontm1:'tu:al
del aUKiTlarregistrado ante la AdmínistJacioo
Aduanera, dernro del plazo de Cinco (5& días
oootado a partJir de! dia siguiente de ocumdG
elheohG;

(...)
j) Someter las mercancias él oontrol no intruslm a Sl:l
. irnlllreso. traslado>o sa'lida d~ tel'l"Ítorlo naciona!;
k~ otras que se esta'blezoan en el Reglamenm."

ArticUlo SOlo-Deroga el1im:iso d) rsustituye pámlfos
del inciso a} de] articulo ZS"de la Ley Genera! de
AcIuanas aprobada poI" Decreto Legislativo K" 10SS

Deróguese el incido d), SUS!Jtúyaseel tercer párraf1D
e indíiyase UI'I último párrafo en el inciso a) elel srtiOlJl.G



W NORMAS LEGALES
25° de la ley General de Aduanas aprobada por Decreto
legislativo N" 1053, según el siguiente texto:

"Artículo 25.- Obligaciones especificas de los
agentes de aduana
(...)
la AdminlstraCi6n Aduanera, podrá requerir al
agente de aduana la entrega de todo o parte de
la documentación que conserva, antes del plazo
señalado en el primer pánafo del presente literal, en
cuyo caso la abrlgación de oonserval1a estará a caIgO
delaSUNAT.
Por excepción, determinados documentos se
conservan en oopia, conforme lo establezca el
Reglamento, siempre que responda a la naturaleza de
la eperaliva.
(...)"
Artículo 4°._ Deroga el inciso h) y sustituye el

inciso f} del artículo 33" de la Ley General de Aduanas
aprobada por Decreto Legislativo NO1053
DerOguese el inciso h) y sustitúyase e! inciso f) del

artículo 33° de la ley General ,deAduanas aprobada por
Decreto legislativo N" 1053, con e! siguíente texto:

"Articulo 33".- Obligaciones eSpecíficas de las
empresas de serviciOS postales
(...)
f) Presentar o transmitir a la Administración
Aduanera la solicitud de rectificación de errores del
documento de envíos postales desconsolidado de
acuerdo alo que establezca su Reglamento;

(.,.,)."

Artículo SO.- Sustituye el inciso b) del artículo 9JO
de la Ley General de Aduanas aprobada por Decreto
Legislativo N"1053
Sustitúyase el inciso b) del artículo 9JO de la ley

General de Aduanas aprobada por Decreto legislativo NO
1053, por el siguiente texto:

-Artículo 9JO.-Excepciones
(...)
b) Su importación se encuentre restringida y no tenga
la autorizacl6n del sector competente, o no cumpla con
los requisitos establecidos para su ingreso al pais.
En ningún caso, la autoridad aduanera podrá álSpoller
el reembarque de la mercanCía cuando el usuariO
obtenga la autorización ylo cumpla con los requisitos
señalados en el párrafo anterior. incluso si se lleva a
cabo durante el proceso de despacho, salvo los casos
que establezca el Reglamento.
(...)."
Artículo 6'".- Sustituye el artículo 108" de la Ley

General de Aduanas aprobada por.Oecreto Legis1ativo
N"1053
Sustitúyase el artículo 108" de la ley General de

Aduanas aprobada por Decreto legislativo N" 1053, por
el siguiente texto:

-Artículo 108.- Fecha Y hora de llegada
las compañías transportistas o sus representantes
comunican a la autoridad aduanera la fecha Y hora de
la negada del medio de transporte al territorio aduanero
en la forma Y plazo establecidos en el Reglamemo,
salvo que la Administración Aduanera cuente con
dicha informaCión:

Articulo ¡O.- Sustituyeet artículo 132" de la Ley
General de Aduanas aprobada por Decreto Legislativo
N" 1053
Sustítúyase el artículo 132" de la ley Geneml de

Aduanas aprobada por Decreto legislativo N° 1053. po!"
el siguiente texto:

••ArtictIIlo 132".- Aceptación anticipada de la
declaración
los regimenes de importaci6n para el consumo.
admisión temporal para perfeccionamiento activo.
admisión temporal para reimportación en e! mismo
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estado. depósito aduanero. tránsito aduanero y
transbordo podrán sujetarse al despacho aduanero
anticipado. Para tal efecto. las mercancias deberán
arribar en un plazo no superior a quince (15) dias
calendario, contados a partir del dia siguIente de la
fecha de numeración de la declaración; vencido ditIhG
plazo Iasmercancias serán sometidas al despaciho
exoepdonal, salvo caso fortuito o fuerza mayor
debidamente acreditados ante la Administración
Aduanera, conforme a lo que establezca el
Reglamento:

Artículo 8".- Sustituye el segundo párrafo del
artículo 134° de la Ley General de Aduanas aprobada
por Decreto Legislatiyo NO 1053
Suslitúyase el segundo párrafo del articulo 134" de la

ley General de Aduanas aprobada por Decreto legislativo
N" 1053, por el siguiente texto:

"Artículo 134°._ Declaración Aduanera
(...)
losdocumentosjustfficativosexigidosparalaaplicación
de las disposiciones que regulen e! régimen aduanero
para el que se declaren las mercancías podrán ser
presentados en fisioo o puestos a disposici6n por
medios electrónicos. en la forma, condiciones y plazos
que establezca la AdministraCión Aduanera.
(...)"

Artículo 9°,_ Sustituye el artículo 136'" de la Ley
General de Aduanas aprobada por Decreto Legislativo
N° 1053
Sustitúyase e! artículo 136° de la ley General de

Aduanas aprobada por Decreto legislativo N° 1053, por
el siguiente texto:

"Artículo 136".- Rectificación
El dedarante puede rectificar uno o más datos de la
declaración aduanera antes de Ja seleccí6n delcanalde
control siempre que no exista una medida preventiva.
sin la aplicación de sanCión alguna y de acuerdo a los
requisitos establecidos en el Reglamento.
las declaraciones anticipadas que no han sido
seleociOnadas a reconocimiento fislco o revisión
docurnentaria pueden ser rectificadas por el declarante
dentro del plazo de quince (15) dias calendario
siguientes a la fecha del término de la descaTga
siempre que no exista una medida preventiva. sin
la aplicación de sanción alguna y de acuerdo a los
requisitos establecidos en el Reglamento:

Artículo 10".- Sustituye el segundo párrafo del
artículo 145" de la ley General de Aduanas aprobada
por Decreto Legislativo ti" 1053
Sustitúyase el segundo párrafo del artículo 145" de la

ley General de Aduanas aprobada por Decreto Legislati •.••o
N" 1053, por el siguiente texto:

"Artículo 145".- Mercancía declarada y encontrada
(...)
En caso que la mercancia encontrada por el dueño o
consignatario con posterioridad al levante fuese mayor
o distinta a la consignada en la dedara0i6n aduanera.
a opción de! importador. ésta podrá ser declarada sin
ser sujeta a sanci6n y con el solo pago de la deuda
tributaria aduanera y los recargos que correspondan,
o podrá ser reembarcada. La destinación al régimen
de reembarque sólo procederá dentro del plazo de
treinta (30) días computados a partir de la fecha del
retiro de la mercancía.
(...)"

Artículo 11°.- SUstituye el inciso 1)del articulo 14JO
de la Ley General de Aduanas aprobada por Decreto
legislativo NO1053
Sustitúyase el inciso 1,)del articulo 147" de la leV

General de Aduanas aprobada por Oecreto legislativo N"
1053. por e! siguiente texto:

"Artículo 14JO.-lnafectaeiones
(...)
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1) los envíos postales para uso personal y exclusivo
del destinatario. de acuerdo a lo establecido por su
reglamento.
los envíos postales que reúnen las condiciones del
literal m2) del presente artículo;
(...)"
Artículo 12".- Incluye un segundo párrafo al

artículo 154" de la Le)' General de Aduanas aprobada
por Decreto Legislativo NO1053

Inclúyase un segundo párrafo al articulo 154° de la ley
General de Aduanas aprobada por Decreto legislativo NO
1053. por el siguiente texto:

"Artículo 154°.- Modalidades de la extinci6n de la
obligación tributaria
(...)
lo dispuesto en el párrafo precedente también es
aplicable a las sanciones administrativas del artículo
20go:

Articulo 13°._ Sustituye el úftimo párrafo del
artículo 163" de la Le)' General de Aduanas aprobada
por Decreto Legislativo NO1053

Sustitúyase el último párrafo del artículo 163° de la ley
General de Aduanas aprobada por Decreto legislativo N°
1053. por el siguiente texto:

"Artículo 1630.- Empleo de la gestión del riesgo
(...)
En el caso de mer:cancias restringidas. la selección a
reconocimiento físico se realiza en base a la gestión
de riesgo efectuada por la Administración Aduanera,
en coordinación con los sectores competentes:

Artículo 14°.- Sustituye el último párrafo del
articulo 180" de la Ley General de Aduanas aprobada
por Decreto Legislativo NO1053

Sustitúyase el último párrafo del artículo 180° de la ley
General de Aduanas aprobada por Decreto legislativo NO
1053. por el siguiente texto:

"Articulo 1800.- DiSposicíón de mercancias
(...)
Si la naturaleza o estado de conservación de las
mercancías lo amerita, la Administración Aduanera
podrá disponer de las mercancías en abandono legal,
abandono voluntario, incautadas y las que hayan sido
objeto de comiso que se encuentren con proceso
administrativo o judicial en trámite. De disponerse
administrativa o judicialmente la devolución de las
mismas. prevía resolución de la Administración
Aduanera que autorice el pago. la Dirección General
de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio
de Economia y Finanzas efectuará el pago del valor
de las mercancías determinado en el avalúo más los
intereses legales correspondientes:

Artículo 1SO.-Sustituye el artículo 184° de la Ley
General de Aduanas aprobada por Decreto LegiSlativoNO 1053

Suslitúyase el articulo 184° de la ley General de
Aduanas aprobada por Decreto Legislativo NO 1053. por
el siguiente texto:

••Artículo 184°._ Adjudicación
la SUNAT, de oficio o a pedido de parte, podrá
adjudicar mercancías en situación de abandono I~al.
abandono voluntario o comiso conforme a lo previsto
en el Reglamento.
laadjudicaáón de las mercancías en situación de
abandono legal que han sido solicitadas a destinacíón
aduanera se efectuará prevía notificación al duetio
o consignatario y la adjucflCélción de mercancías
en abandono legal que no han sido solicitadas a
destinación aduanera se efectuará previa publicación
de la informaciÓll de las mercancías en el portal
electrónico de la SUNAT.
El dueño o consignataño podrá recuperar las
mercancias pagando la deuda tnbutaria aduanera y
demás gastos que correspondan. dentro de los cinco

(5) días hábiles siguientes a la fecha de notificacioo
o de publicacíón cumpliendo las formalidades de ley.
Vencidos los citados plazos, la SUNAT procederá a la
adjudicación de las citadas mercancias:

Artículo 160.- Sustituye el artíC41lo 18SOde la Ley
General de Aduanas aprobada por Decreto Legislativo
NO1053

Sustitúyase el articulo 165" de la Ley General de
Aduanas aprobada por Decreto legislativo N° 1053, e'l
siguiente texto:

"Articulo 18SO.- Adjudicación de mercancías el\l
estado de emergencia
En casos de estado de emergencia, a fin de atender las
necesidades de las zonas afectadas, la SUNAT dispone
la adjudicación de mercancías en abandono legal o
voluntario o comiso a favor de las entidades que se
señalen mediante deaeto supremo. Si no se establece el
adjudicatario, la SUNAT podrá adjudicar las mercancías
a favor del Instituto Nacional de Defensa Civll-INDECI.
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerab1es.
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, MK\isterio de
Salud, Ministerio de Educación. MiníSterio de ViVrenda.
ConsbUcci6n Y Saneamiento o programas que tengan
la calidad de unidad ejecutora adscritos a los miniSterios
antes citados. según sus fines 'f funciones.
Esta adjudicación estará exceptuada del requisito de la
notificación o publicación a que se refiere el segundo
párrafo del articulo 164°.
las entidades a las que se les haya adjudicado
mercancias restringidas deberán solicitardireetamente
el sector competente la constatací6n de su estado:

Artículo 17°.-Sustituyeel cuarto párrafo e incorpora
último párrafo en el artículo 186" de la Ley General de
Aduanas aprobada por Decreto Legislativo NO1053

Sustitúyase el cuarto párrafo e incorpórese un último
párrafo en el articulo 166" de la ley General de Aduanas
aprobada por Decreto Legislativo N° 1053, por el siguiente
texto:

"Artículo 1860.- Entrega al sector competente
(...)
la entrega al sector competente de mercancías
restringidas en situación de abandono legal que han
sido solicitadas a destinación aduanera se efectuará
previa notificación al dueño o consignatario y la entrega
al sector competente de mercancías restringidas
en situación de abandono legal que no han sido
solicitadas a destinación aduanera se efectuará prevía
publicación de la información de las mercancias en el
portal electrónico de la SUNAT.
El duefio o consignatario podrá recuperar las
mercancías si cumple las formalidades de ley Y paga
la deuda tributaria aduanera y dernfls gastos que
correspondan dentro de los cinco (5) dias hábiles
siguientes a la fecha de notificación o de publicación.
Vencídos los citados plazos. la SUNAT procederá
a la entrega de las citadas mercancías al sector
competente.'

Articulo 1SO.-lncorpora ysustítuyen Rumeralesdet
artículo 192" de la Ley Generat de Aduanas aprobada
por Decreto LegistativoNO 1053

Incorpórese el numera18 en el inciso a} y sustitúyasf!
el numeral 1 del inciso a). el numeral 6 del inciso b) y el
numeral 3 del inciso g) del artículo 192"de la lel General
de Aduanas aprobada por Decreto Legislativo N 1053, de
acuerdo a lo siguiente:

"Artículo 1920.- Infracciones sancionables cem
multa
Cometen infraocionessancionables con multa:

a) los operadores del comercio exterior. segÚfll
corresponda. cuando:
1.- No comuniquen a la Administración Aduanera la
revocación del representante legal ola conclusión del
vinculo contractual del auxiliar dentro de los p1azlOs
establecidos;
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: Al Texto Onico Ordenado de
la uydef Impuesto a la Renta,.
aprobado por el Dectef,Q
Supremo fof' 179-2OO4-EFy
normas modificatorias. n

(...)
8.- No sometan las mercancias al control no intrusivo a
su ingreso, traslado o salida del territorio nacional.

b) los despachadores de aduana, cuando:
(...)
8.- No conserven durante cinco (5) años toda la
documentación de los despachos en que haya
intervenido. no entreguen la documen'.aci6n indicada
de acuerdo a lo establecido parla Administración
Aduanera. o la documentación que conserva en copia
no concuerde con la documentación original, en el caso
del agente de aduana.
(...)
e) las empresas de servicios postales. cuando:
3.- No remitan a la Administración Aduanera los
originales de las dedaraciones simplificadas y la
documentación sustentatoria en la forma y plazo que
establece su reglamento;
(...)"
Artículo 19".- Sustituye el artículo 203" de la Ley

General de Aduanas aprobada por Decreto Legislativo
N" 1053

Sustitúyase el articulo 203° de la ley General de
Ad~~s aprobada por Decreto legislativo N° 1053. por
el SIgUIente texto:

"Artículo 203°.-lnfracciones excluidas del Régimen
de Incentivos
Quedan exduídos de este régimen de incentivos las
infracciones tipificadas en el numeral 3 y 8 del inciso
a), numerales 2 y 7 del inciso b), numerales 9 y 10 del
inciso e), numeral 6 del inciso dI. numeral 2 del inciso
e), numerales 1,2 Y5 del inciso f). numera/4 del inciso
h), numeral 6 del inciso ¡), numeral 6 del inciso j) del
articulo 192" y en el último .párrafo del artículo 197" del
presente Decreto legislativo:

Artículo 2OC.-lncluye Disposición Complementaña
Final de la Ley General de Aduanas

Inclúyase como Décima Disposición Complementaria
Final de la Ley General de Aduanas aprobada por Decreto
legislativo NO1053 el siguiente texto:

"Décima.- La SUNAT debe remitir al Ministerio de
Economia lJ Finanzas dentro de los primeros quince (15)
días calendario de cada semestre. un informe detallado
sobre los resultados de las coordinaciones reaflZadas
con los sectores competentes y los logros obtenidos
respecto a la apficación de la gestión de riesgo en el
control aduanero a que se refiere el articulo 1SJO"

DISPOSICiÓN COMPLEMENTARIA ANAL

• Única.- Dentro del plazo máximo de noventa (SO)
dtas calendario contados a partir de la vigencia de la
presente Decreto legislativo, la SUNAT debe coordinar
con los sectores competentes que han emitido normativa
especffica sobre selección obligatoria a reconocimiento
fisico de mercancías restringidas a fin de que adecuen su
normativa a lo dispuesto en el tercer párrafo del articulo
1630 de la ley Genera! de Aduanas.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla. dando cuenta al
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno. en Uma. a los diecinueve
días del mes de junio del año dos mil doce.

OllANTA HUMAlA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ÓSCAR VAlOÉS OANCUART
Presidente del Consejo de Ministros

l.UIS MIGUEl CASTIllA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas
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DECRETO LEGISLAllVO
flOll10

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que. el Congreso de la República, por ley NO298M ha
~ en.el Poder ~, por un plazo de cuarenta y
anco (45) dtas calendano. la facultad de legislar meáliJnte
Decreto legislativo sobre ma'.eria tributaria, aduanelaY de
delitos tributarios Y aduaneros. permitiendo, entre otros.
perfeccionar los sistemas de pago del Impuesto General
a las V~ a fin dellexibilizar su apfteacl6n y lMjarar
los mecarnsmos de control, respeIando los principios de
razonabilidad lJ proporclona1idad;asl como pam simplificar
el cumprlll1ientode las obligaciones tributarias a favor de los
contribuyentes;

Que, el Sistema de Pago de Obftgaciones Tributarias coo
el Gobierno CenIraI ha demostrado ser efectivo. ayudando
a reducir la evasión en el Impuesto General a las Ventas
Y obtener infonnacl6n sobre opemciones que realizan
conlribuyentes con un alto grado de incumplimiento de pago e
informafidad;sin embargoes necesario realizarmodiflC3ciolleS
en su reguIaci6n que pennitan facilitatsu aplicación por parte
de los contribuyentes así como mejorar los mecanismos de
control por parte de laAdministración Tributaria;

Que, asimismo es necesario simplificar las obligaciones
formales a cargo de los contribuyentes vinculadas a
la presentación de la dedaraci6n jurada así como a la
emisión. de comprobantes de pago emitidos de manera
electrónica, a fin de contribuir con el cumplimiento de sus
obligaciones tributarlas;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto legislativo siguiente;

DECRETO LEGISLATIVO
QUE MODlACA EL TEXTO ONICO ORDENADO

DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 940,
LAS lEYES ~ 27605 Y 2.8211,
Y EL DECRETO LEY flO25632

Artículo 1.- Referencia al Texto Único Ordenado
del Decreto Legislativo NO 940

Para efecto del ~nte Decreto legislativo, se entiende
por Decreto al Texto Unioo Ordenado del Decreto legislativo
NO 940 que establece el Sistema de Pago de Obf¡gaclones
Tributarias con el Gobierno Central, aprobado por Deorelo
Supremo NO 155-2004-EF Ynormas modificatorias.

Articulo 2.- Modificación de los incisos e) y j} deS
articulo 1. del numeral 2.1 inciso a) del articulo 2, del
numeral 4.2 inciso a) del articulo 4, del último pánafo del
numeral 5.1, del numeral 5.2 del artículo 5, del numeral 9.2
inciso a) y numeral 9.3 inciso d) del articulo 9, del numeral
10Adel artículo 10. del numeral 12.2 del artículo 12;)1 del
inciso b} del articulo 13 del Texto Único Ordenado' del
Decreto Legislativo tf> 940 que establece el Sistema de
PagodeObfigaciones Tn'butarias con el Gobiemoceooat,
aprobado por Deaeto Supremo NO 155-2lJ04.EF

Modifíquense los incisos e) y j) del articulo 1, el
numeral 2.1 inciso a) del articulo 2. el numeral 4.2 inciso
al del arti~o 4. último párrafo del numeral 5.1 Y numeral
5.2 del articulo 5. el numeral 9.2 ínciso a) y el numeml9.3
inciso d) del articulo 9. el numeral 10.4 del articulo 10,
el numeral 12,2 del artículo 12; y, el inciso b) del artioul'G
13 del Texto Unico Ordenado del Decreto legislativo N~
940 que establece el Sistema de Pago de Obligaciones
Tributarias con el Gobierno Central, aprobado por Oeoreto
Supremo N" 155-2004-EF. por los siguientes textos:

"Artículo 1.- Definiciones
(...)
e) uydeflmpuesto

elaRenta
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